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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO SS/1/2017 por el que se da a conocer la designación del Magistrado Carlos Chaurand Arzate como 

Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/1/2017 

DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, 16 fracción I y 52 de la Ley Orgánica de este Tribunal, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que el Presidente del Tribunal debe ser electo por el Pleno General de la Sala Superior en la 
primera sesión del año siguiente a aquél en que concluya el periodo del Presidente en funciones. 

SEGUNDO.- Que el periodo por el que fue elegido el Magistrado Doctor Manuel Luciano Hallivis Pelayo 
como Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en términos del Acuerdo SS/1/2014 del Pleno 
de la Sala Superior, concluyó el 31 de diciembre de 2016. 

TERCERO.- Que son elegibles como Presidente del Tribunal los Magistrados de Sala Superior cuyo 
nombramiento cubra el periodo de tres años. 

Por lo anterior, el Pleno General de la Sala Superior emite el siguiente; 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se elige al Magistrado Carlos Chaurand Arzate como Presidente del Tribunal, por el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
internet del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión de dos de enero de dos mil diecisiete.- Firman el Magistrado Doctor Manuel Luciano Hallivis Pelayo, 
por acuerdo del Pleno General de la Sala Superior, en su carácter de Magistrado Decano y la Maestra 
América Estefanía Martínez Sánchez, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 
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